
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2013-01272 
 

En atención a las actuaciones que anteceden el Despacho dispone:  
 

Téngase en cuenta que la fecha de defunción de la señora Margarita Barón 
Castro fue el pasado 3 de agosto de 2020. 

 
Téngase en cuenta que el señor Luis Alfredo Castro Barón aportó registro 

civil en la que acredita su parentesco con la señora Margarita Barón Castro Q.E.P.D. 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte actora, por Secretaría 

prográmese cita para la revisión del expediente. 
 
 
Se requiere a la parte actora para que proceda conforme a lo ordenado en el 

párrafo 2° del auto de fecha 18 de mayo de 2021. 
 

 
 NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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